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3.1. INTRODUCCIÓN 
A continuación se exponen los resultados obtenidos tras analizar el Proyecto de Ejecución, 

tanto en lo referente a las justificaciones del cumplimiento de las Normativas de obligada 

observancia, como la coherencia necesaria para la ejecución de la obra entre las partes que 

constituyen el Proyecto. 

 

3.2. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 
- Comprobación del cumplimiento de los distintos Documentos Básicos que forman el 

Código Técnico de la Edificación: 

1. DB-SUA: Seguridad de Utilización y Accesibilidad. 

2. DB-SI: Seguridad contra Incendios. 

3. DB-HS: Higiene, Salud y Protección del Medio Ambiente. 

4. DB-HE: Ahorro de energía. 

5. DB-HR: Protección frente al ruido. 

- Comprobación de las Normas de Calidad y Diseño (DC/09). 

 

3.2.1. DB-SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad. 
SUA 1: Seguridad frente al riesgo de caídas. 

 

 1. RESBALADICIDAD DE LOS SUELOS 
No es de aplicación al tratarse de una vivienda unifamiliar (uso restringido). 

 

2. DISCONTINUIDADES EN EL PAVIMENTO 
Al tratarse de uso restringido, en zonas de circulación se podrá disponer un escalón aislado 

o dos consecutivos.  
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3. DESNIVELES 
3.1. Características de las barreras de protección 

• Altura ≥ 0.90 m  Diferencia de cota que protegen < 6 m.   CUMPLE. 

(Foto 1) Altura barrera de protección = 1 m. 

• Estarán diseñadas de forma que: (Foto 2) 

- En la altura comprendida entre 30 cm y 50 cm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de 

inclinación de una escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes > 5 cm.  CUMPLE. 

- En la altura comprendida entre 50 cm y 80 cm sobre el nivel del suelo no existirán salientes 

que tengan una superficie sensiblemente horizontal > 15 cm de fondo.  CUMPLE. 

- No tengan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 10 cm de diámetro (  
NO CUMPLE), exceptuándose las aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de 

los peldaños con el límite inferior de la barandilla, siempre que la distancia entre este límite y la 

línea de inclinación de la escalera ≤ 5 cm.  CUMPLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

(Foto 1)      (Foto 2) 
 

• Resistencia: 

Mirar el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, tabla 3.3.  
 

 



Estudio y análisis PFG: SEGUIMIENTO DE OBRA 
del proyecto VIVIENDA UNIFAMILIAR EN ESQUINA 

Nadia Bataller Fenollosa  33 
 

 
 
 
 

 

 
4. ESCALERAS Y RAMPAS 

4.1. Escaleras de uso restringido 

• La anchura de cada tramo será de 0,80 m, como mínimo.  CUMPLE 

• La contrahuella ≤ 20 cm, y la huella ≥ 22 cm.  CUMPLE 

• Dispondrán de barandilla en sus lados abiertos.  CUMPLE 
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5. LIMPIEZA DE LOS ACRISTALAMIENTOS EXTERIORES 
Es de aplicación al tratarse de un edificio de Uso Residencial Vivienda. 

Los acristalamientos situados a una altura > 6 m sobre la rasante exterior, salvo cuando 

sean practicables, deben cumplir las siguientes características, permitiendo su limpieza desde 

el interior: 

- Toda la superficie exterior del acristalamiento se encontrará comprendida en un radio 

de 0,85 m desde algún punto del borde de la zona practicable situado a una altura no mayor de 

1,30 m.  CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUA 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o atrapamiento. 
 

1. IMPACTO 
1.1. Impacto con elementos fijos. 

Altura libre de paso en zonas de uso restringido ≥ 2,10 m.  CUMPLE. Altura libre = 2,55 m. 

 
1.2. Impacto con elementos practicables. 

No es de aplicación, por ser uso restringido. 

 
1.3. Impacto con elementos frágiles. 

Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto, que a continuación se indican, de 

las superficies acristaladas que no dispongan de una barrera de protección, tendrán una 

clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada cuyos parámetros cumplan lo que se establece 

en la tabla 1.1.  

Áreas con riesgo de impacto (foto 3): 
a) en puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50 m y una 

anchura igual a la de la puerta más 0,30 m a cada lado de esta; 



Estudio y análisis PFG: SEGUIMIENTO DE OBRA 
del proyecto VIVIENDA UNIFAMILIAR EN ESQUINA 

Nadia Bataller Fenollosa  35 
 

b) en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del suelo y una altura de 0,90 m. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Foto 3 
 

2. ATRAPAMIENTO 
La distancia a hasta el objeto fijo más próximo desde una puerta corredera de 

accionamiento manual será ≥ 20 cm.  CUMPLE 45 cm < 20 cm 

       103 cm> 20 cm  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUA 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. 
No es de aplicación por tratarse de una vivienda unifamiliar. 

 

SUA 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. 
 

1. ALUMBRADO NORMAL EN ZONAS DE CIRCULACIÓN 
Alumbrado capaz de proporcionar: 

- Iluminancia ≥ 20 lux en zonas exteriores 

- Iluminancia ≥ 100 lux en zonas interiores. 

- Iluminancia ≥ 50 lux en el garaje    No se indica en ningún apartado del 

- Factor de uniformidad media ≥ 40%   proyecto, el alumbrado que se colocará. 
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2. ALUMBRADO DE EMERGENCIA 
No se dispondrá alumbrado de emergencia, ya que no se cumple ninguno de los requisitos 

especificados en el apartado 2.1. de esta Sección. 

 

SUA 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación. 
 

No procede su aplicación ya que no se trata de ninguna edificación prevista para más de 

3000 espectadores de pie. 

 

SUA 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento. 
 

No procede su aplicación ya que en el proyecto de ejecución objeto de análisis no se 

dispone de ninguna piscina de uso colectivo. 

Además, no existen pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a 

personas y presenten riesgo de ahogamiento. 

 

SUA 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento. 
 

No procede su aplicación ya que el garaje de una vivienda unifamiliar queda excluido del 

ámbito de aplicación de esta Sección. 

 

SUA 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción de un rayo. 
 

Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo, cuando la 

frecuencia esperada de impactos Ne sea mayor que el riesgo admisible Na. 

 

La frecuencia esperada de impactos, Ne, puede determinarse mediante la expresión: 

Ne = Ng*Ae*C1*10-6 [nº impactos/año], siendo: 

 

• Ng: densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos/año,km2)  Ng = 2 

• Ae: superficie de captura equivalente del edificio aislado en m2, que es la delimitada 

por una línea trazada a una distancia 3H de cada uno de los puntos del perímetro del 

edificio, siendo H la altura del edificio en el punto del perímetro considerado. 

H= 12,09 m  

Ae = 7563.5 m2 

• C1: coeficiente relacionado con el entorno   C1 = 0.5 (edificio próximo a otros 

edificios o árboles de la misma altura o más altos) 

 

Ne = 2*7563.5*0.5*10-6 = 7.56 x 10-3  (nº impactos/año,km2) 
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El riesgo admisible, Na, puede determinarse mediante la expresión: 

 

Na =           5,5            x 10-3, siendo: 

     C2*C3*C4*C5 

 

• C2: coeficiente en función del tipo de construcción  C2 = 1 (Estructura de hormigón 

y cubierta de hormigón). 

• C3: coeficiente en función del contenido del edificio  C3 = 1 (Otros contenidos). 

• C4: coeficiente en función del uso del edificio  C4 = 1 (Resto de edificios) 

• C5: coeficiente en función de la necesidad de continuidad en las actividades que se 

desarrollan en el edificio  C5 = 1 (Resto de edificios) 

 

Na = 5.5 x 10-3 
 

7.56 x 10-3 < 5.5 x 10-3  Ne < Na  NO SERÁ  NECESARIA LA INSTALACIÓN DE UN 

SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA EL RAYO 

 

SUA 9: Accesibilidad. 
 

1. CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 
1.1. Condiciones funcionales. 

Tal y como se especifica en el apartado 1.1.2. de esta Sección, el proyecto de ejecución del 

edificio a analizar, prevé, dimensional y estructuralmente, la instalación de un ascensor 

accesible.  CUMPLE 

1.2. Dotación de elementos accesibles. 
No procede su aplicación, ya que se trata de una vivienda unifamiliar de uso privativo. Por 

tanto, no se dispone ni de entrada accesible, ni itinerario accesible, ni plazas de aparcamiento 

accesible. 

 

3.2.2. DB-SI: Seguridad contra incendios. 
SI 1: Propagación interior. 

 
1. COMPARTIMENTACIÓN EN SECTORES DE INCENDIO 
Según la Tabla 1.1. de esta sección, todo el edificio constituye un único sector de incendio: 

 - Uso aparcamiento:  

Superficie almacén-garaje 79.77 m2 < 100 m2  NO CONSTITUYE SECTOR DE 

INCENDIO, por tanto no es obligatorio la comunicación mediante vestíbulo de independencia. 

 - Uso Residencial Vivienda: 

 Superficie construida 264.27 m2 < 2500 m2  UN ÚNICO SECTOR DE INCENDIO. 
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Según la Tabla 1.2. de esta sección la resistencia al fuego de los elementos separadores de 

los sectores de incendio, debe ser la siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. LOCALES Y ZONAS DE RIESGO ESPECIAL 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La zona de almacén-garaje forma un local de riesgo especial bajo, que deberá cumplir las 

condiciones que se establecen en la tabla 2.2. 

 

 

 

 

 

 

 

El techo del garaje está constituido por un forjado unidireccional de 30cm de canto, con un 

revestimiento continuo de yeso en su cara inferior y pavimento de baldos cerámica, esta 

solución supone una REI≥ 90.  CUMPLE 
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El máximo recorrido hasta la salida es < a 25 m.  CUMPLE 

No se dispone de vestíbulo de independencia.  CUMPLE 

 

3. ESPACIOS OCULTOS. PASO DE INSTLACIONES A TRAVÉS DE 
ELEMENTOS DE COMPARTIMENTACIÓN DE INCENDIOS. 

No precede su aplicación ya que no hay previsto ningún elemento separador entre sectores 

distintos, porque todo el edificio forma un único sector de incendio (como ya se ha justificado en 

el apartado 1 de esta sección). 

 

4. REACCIÓN AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS, 
DECORATIVOS Y DE MOBILIARIO. 

Según la tabla 4.1., se cumplirán las siguientes condiciones de reacción al fuego: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 2: Propagación exterior. 
 

1. MEDIANERÍAS Y FACHADAS 

Los elementos separadores de otro edificio, debe ser al menos EI 120.  CUMPLE 

 

2. CUBIERTAS 
Tendrá una resistencia al fuego ≥  REI 60, en una franja de 0,50 m de anchura medida 

desde el edificio colindante, así como en una franja de 1,00 m de anchura situada sobre el 

encuentro con la cubierta de todo elemento compartimentador de un sector de incendio. 

En el proyecto objeto de análisis, la cubierta principal está compuesta por teja cerámica 

curva sobre forjado de 35cm de espesor, dando una resistencia al fuego REI 90.  CUMPLE 

 

SI 3: EVACUACIÓN DE OCUPANTES. 
 

1. COMPATIBILIDAD DE LOS ELEMENTOS DE EVACUACIÓN 
No procede su aplicación por no tratarse de un establecimiento de uso Comercial o Pública 

Concurrencia o de uso Docente, Hospitalario, Residencial Público o Administrativo. 
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2. CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN 
Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se 

indican en la tabla 2.1 en función de la superficie útil de cada zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANTA BAJA: 

- Uso previsto: Almacén-garaje. 

- Superficie útil: 86.85 m2. 

- Densidad ocupación: 40 m2/persona. 

- Ocupación: 3 personas. 

PLANTA PRIMERA: 

- Uso previsto: Vivienda. 

- Superficie útil: 101.80 m2. 

- Densidad ocupación: 20 m2/persona. 

- Ocupación: 6 personas. 

PLANTA SEGUNDA: 

- Uso previsto: Vivienda. 

- Superficie útil: 99.49 m2. 

- Densidad ocupación: 20 m2/persona. 

- Ocupación: 5 personas. 
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3. NÚMERO DE SALIDAS Y LONGITUD DE LOS RECORRIDOS DE 
EVACUACIÓN 

Según la tabla 3.1. de esta sección, el 

edificio objeto de análisis deberá tener como 

mínimo una salida, ya que la ocupación es 

< de 100 personas. 

Como podemos observar en la imagen,  

dispone de dos salidas del edificio, una  

desde el propio zaguán (exclusivamente  

peatonal) y otra desde el almacén-garaje,  

ambas con acceso directo a la calle.  

 CUMPLE 

Esta misma tabla, obliga a que la 

longitud de los recorridos de evacuación 

sea inferior a 50 m, por tratarse de una  

planta que tiene salida directa al espacio  

exterior seguro y la ocupación no excede 

de 25 personas.  

La longitud del recorrido de evacuación 

más desfavorable es de 23.25 m aprox. 

23.25 m < 50 m.  CUMPLE 

 

4. DIMENSIONADO DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 
El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se 

indica en la tabla 4.1. 
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Puertas: 

PE = 0.92 m > 0.80 m  CUMPLE 

PG = 5 m > 0.80 m  CUMPLE 

PV = 0.82 m > 0.80 m  CUMPLE 

Pasillo: 

1.62 m > 1.00 m  CUMPLE 

Escalera no protegida para evacuación descendente: 

1.10 m > 0.80 m  CUMPLE Según DB-SUA 1 apartado 4.1. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la tabla 4.2., 176 ocupantes podrías utilizar la escalera.  

Según he calculado en el apartado 2 de la Sección SI 2, el número de ocupantes será igual 

a 14 < 176.  CUMPLE 

 

5. PROTECCIÓN DE LAS ESCALERAS 
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La altura de evacuación de la escalera = 7.50 m < 14 m.  CUMPLE 

 

6. PUERTAS SITUADAS EN RECORRIDOS DE EVACUACIÓN 
- Las puertas previstas como salida de edificio serán abatibles con eje de giro vertical.  

 CUMPLE. 

- Abrirá en el sentido de la evacuación toda puerta de salida: 

a) prevista para el paso de más de 200 personas en edificios de uso Residencial Vivienda. 

b) prevista para más de 50 ocupantes del recinto o espacio en el que esté situada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No abre en el sentido de la evacuación, pero no es obligatorio ya que no cumple ninguno de 

los requisitos exigidos.  CUMPLE. 

 

7. SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN 
No procede su aplicación por tratarse de Uso Residencial Vivienda. 

 

8. CONTROL DEL HUMO DE INCENDIO 
No procede su aplicación ya que el almacén-garaje no puede considerarse Uso 

Aparcamiento por tener una superficie construida inferior a 100 m2. 

 

9. EVACUACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN CASO DE 
INCENDIO 

No procede su aplicación por tratarse de un edificio de Uso Residencial Vivienda con altura 

de evacuación < 28 m. 
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SI 4: INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
 

1. DOTACIÓN DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Extintores portátiles: uno de eficacia 21A-113B en el almacén-garaje (zona de riesgo especial 

bajo).   NO CUMPLE, porque no está prevista la colocación de ningún extintor. 

 

Según tabla 1.1. de esta Sección: 
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• RESIDENCIAL VIVIENDA: 

- Hidratante exterior: NO SE DISPONDRÁ  Superficie construida < 5000 m2  CUMPLE 

- Columna seca: NO SE DISPONDRÁ  altura evacuación 7.50 m < 24 m.  CUMPLE. 

- Sistema de detección y de alarma de incendio: NO SE DISPONDRÁ  altura evacuación  

7.50 m < 50 m.  CUMPLE. 

• APARCAMIENTO: 

- Bocas de incendio equipadas: NO SE DISPONDRÁN  Sup. Constuida < 500 m2  CUMPLE. 

- Columna seca: NO SE DISPONDRÁ  No existen plantas bajo rasante ni más de 4 sobre 

rasante.  CUMPLE. 

- Sistema de detección de incendio: NO SE DISPONDRÁ  Sup. Constuida < 500 m2  CUMPLE. 

- Hidratante exterior: NO SE DISPONDRÁ  Superficie construida < 1000 m2  CUMPLE 

- Instalación automática de extinción: NO SE DISPONDRÁ  No se trata de un aparcamiento 

robotizado.  CUMPLE 

 

2. SEÑALIZACIÓN DE LAS INSTALACINES MANUALES DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS 

- Los medios de protección contra incendios de utilización manual (en este caso, extintores 

portátiles) se deben señalizar mediante señales cuyo tamaño sea: 

b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m. 

- Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 

normal.  

SI 5: INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS. 
 

1. CONDICIONES DE APROXIMACIÓN Y ENTORNO 
1.1. Aproximación a los edificios. 
 

Los viales de aproximación de  

los vehículos de los bomberos a  

los espacios de maniobra, deben 

 cumplir las condiciones siguientes: 

a) anchura mínima libre 3,5 m, 

  CUMPLE 

b) altura mínima libre o gálibo 

 4,5 m,  CUMPLE 

c) capacidad portante del vial  

20 kN/m².  CUMPLE 
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1.2. Entorno de los edificios. 
Al tener una altura de evacuación descendente menor que 9’00 m no debe de disponer de 

ningún espacio de maniobra a lo largo de la fachada en la que está situado el acceso principal. 

 

2. ACCESIBILIDAD POR FACHADA 
La fachada en la que esté situado el acceso principal, debe disponer de huecos que 

permitan el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Al menos 

un hueco por planta debe cumplir las condiciones siguientes: 

- La altura del alfeizar de las ventanas respecto al nivel de planta a la que se accede < 1,20 

m.  CUMPLE 

- Las dimensiones horizontales y verticales del hueco son superiores a 0,80 m. y 1,20 m.  
 CUMPLE 

- La distancia máxima entre dos huecos con estas características es de 25 m.  CUMPLE 

- No existen elementos que impidan la accesibilidad al interior del edificio.  CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI 6: RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA. 
 

3. ELEMENTOS ESTRUCTURALES PRINCIPALES 
Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio 

(incluidos forjados, vigas y soportes), es suficiente si: 

a) alcanza la clase indicada en la tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de 

resistencia ante la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura, o 
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b) soporta dicha acción durante el tiempo equivalente de exposición al fuego. 

 

 

 

 

 

 

No se considera el Uso Aparcamiento ya que la superficie construida es < a 100 m2. 

 

 

 

 

 
ANEJO F: RESISTENCIA AL FUEGO DE LOS ELEMENTOS DE FÁBRICA. 

 
En las tablas F.1 se establece, la resistencia al fuego que aportan los elementos de fábrica 

de ladrillo cerámico ante la exposición térmica según la curva normalizada tiempo-temperatura. 
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3.2.2. DB-HS: Salubridad. 
HS 1: Protección frente a la humedad. 

 

2. DISEÑO 
2.1. Muros 

No procede su aplicación ya que no existe ningún muro en el proyecto objeto de análisis. 

 
2.2. Suelos 

 Grado de impermeabilidad 

Según la tabla 2.3. de esta Sección, el coeficiente de permeabilidad del terreno es 1, ya que 

nos encontramos en un terreno con un  Ks ≤ 10-5  cm/s y con una presencia de agua baja (la 

cara inferior del suelo en contacto con el terreno se encuentra por encima del nivel freático), 

determinada según el apartado 2.1.1. de esta Sección. 

 

 

 
 

 

 

Condiciones de las soluciones constructivas: 

Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en función del tipo de muro, del tipo 

de suelo, del tipo de intervención en el terreno y del grado de impermeabilidad, se obtienen en 

la tabla 2.4. 
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C) Constitución del suelo: 

• C2     Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción 

moderada.  NO CUMPLE 

• C3     Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la 

aplicación de un producto líquido colmatador de poros sobre la superficie 

terminada del mismo.  NO CUMPLE 

D) Drenaje y evacuación: 

• D1     Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno 

situado bajo el suelo. En el caso de que se utilice como capa drenante un 

encachado, debe disponerse una lámina de polietileno por encima de ella.  
 CUMPLE 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3. Fachadas 

 2.3.1. Grado de impermeabilidad 

El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas frente a la penetración de las 

precipitaciones se obtiene en la tabla 2.5 en función de la zona pluviométrica de promedios y del 

grado de exposición al viento correspondientes al lugar de ubicación del edificio. 
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• Zona pluviométrica: se obtiene de la figura 2.4.  zona III. 

• Grado de exposición al viento: V2 

- Se obtiene de la zona eólica correspondiente al punto de ubicación, 

obtenida de la figura 2.5.  zona A 

- Según tabla 2.6 en función de la altura de coronación del edificio sobre 

el terreno  V2 

-  y de la clase del entorno en el que está situado el edificio que será E0 

cuando se trate de un terreno tipo I, II o III y E1 en los demás casos. 

 

 

 

 

 

 

 

Según la tabla 2.5 de esta Sección, el coeficiente de permeabilidad del terreno es 3. 

 

 

 

 

 

2.3.2. Condiciones de las soluciones constructivas: 

Las condiciones exigidas a cada solución constructiva en función de la existencia o no de 

revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad se obtienen en la tabla 2.7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R) Resistencia a la filtración del revestimiento exterior: 

• R1     El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia media a la 

filtración. Se considera que proporcionan esta resistencia los siguientes: 

- revestimientos continuos de las siguientes características: 
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1. espesor comprendido entre 10 y 15 mm, salvo los acabados con una 

capa plástica delgada; 

2. adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 

3. permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como 

consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; 

4. adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento 

aceptable frente a la fisuración; 

5. cuando se dispone en fachadas con el aislante por el exterior de la 

hoja principal, compatibilidad química con el aislante y disposición de una 

armadura constituida por una malla de fibra de vidrio o de poliéster. 

- revestimientos discontinuos rígidos pegados de las siguientes características: 

1. de piezas menores de 300 mm de lado; 

2. fijación al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; 

3. disposición en la cara exterior de la hoja principal de un enfoscado de 

mortero; 

4. adaptación a los movimientos del soporte. 

B) Resistencia a la filtración de la barrera contra la penetración de agua: 

• B1     Debe disponerse al menos una barrera de resistencia media a la filtración. 

Se consideran como tal los siguientes elementos: 
- cámara de aire sin ventilar; 

- aislante no hidrófilo colocado en la cara interior de la hoja principal. 

C) Composición de la hoja principal: 

• C1     Debe utilizarse al menos una hoja principal de espesor medio. Se considera 

como tal una fábrica cogida con mortero de: 
- ½ pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista 

revestimiento exterior o cuando exista un revestimiento exterior discontinuo o 

un aislante exterior fijados mecánicamente; 

- 12 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 

• C2     Debe utilizarse una hoja principal de espesor alto. Se considera como tal 

una fábrica cogida con mortero de: 
- 1 pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista 

revestimiento exterior o cuando exista un revestimiento exterior discontinuo o 

un aislante exterior fijados mecánicamente; 

- 24 cm de bloque cerámico, bloque de hormigón o piedra natural. 

 

2.3.3. Condiciones de los puntos singulares: 

Juntas de dilatación: 
No procede su aplicación ya que en el proyecto no existen juntas de dilatación. 
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Arranque de la fachada desde la cimentación: 
Debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 

15 cm por encima del nivel del suelo exterior para evitar el ascenso de agua por capilaridad. 

 CUMPLE 

Solución adoptada en el proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Encuentros de la fachada con los forjados 

Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados y se tenga revestimiento exterior 

continuo, debe adoptarse una de las dos soluciones siguientes: 

a) disposición de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por 

debajo de éstos dejando una holgura de 2 cm que debe rellenarse después de la retracción de 

la hoja principal con un material cuya elasticidad sea compatible con la deformación prevista del 

forjado y protegerse de la filtración con un goterón; 

b) refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal 

forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la 

primera hilada de la fábrica. 

 NO CUMPLE. Tal y como podemos observar en la imagen, no se adopta ninguna de las 

dos soluciones descritas. 
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Encuentros de la fachada con los pilares  

Cuando la hoja principal esté interrumpida por los  pilares y con piezas de menor espesor 

que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir la estabilidad de estas 

piezas, se dispondrá una armadura o cualquier otra solución que produzca el mismo efecto. 

 CUMPLE 

Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles 
Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel, debe disponerse un 

sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. 

Como sistema de recogida de agua debe utilizarse un elemento continuo impermeable 

dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su 

borde superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del 
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punto más alto del sistema de evacuación. Cuando se disponga una lámina, ésta debe 

introducirse en la hoja interior en todo su espesor. 

Para la evacuación debe disponerse uno de los sistemas siguientes: 

a) un conjunto de tubos de material estanco que conduzcan el agua al exterior, separados 

1,5 m como máximo; 

b) un conjunto de llagas de la primera hilada desprovistas de mortero, separadas 1,5 m 

como máximo, a lo largo de las cuales se prolonga hasta el exterior el elemento de recogida 

dispuesto en el fondo de la cámara. 

 NO CUMPLE. Tal y como podemos observar en la imagen, no está prevista la colocación 

de un sistema de recogida de agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Encuentro de la fachada con la carpintería 
Debe sellarse la junta entre el cerco y el muro con un cordón que debe estar introducido en 

un llagueado practicado en el muro de forma que quede encajado entre dos bordes paralelos. 

Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del paramento exterior de la fachada, 

debe rematarse el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y 

debe disponerse un goterón en el dintel para evitar que el agua de lluvia discurra por la parte 

inferior del dintel hacia la carpintería. 

El vierteaguas debe tener una pendiente hacia el exterior de 10º como mínimo, debe ser 

impermeable o disponerse sobre una barrera impermeable que tenga una pendiente hacia el 

exterior de 10º como mínimo.  

El vierteaguas debe disponer de un goterón en la cara inferior del saliente, separado del 

paramento exterior de la fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba debe ser de 2 

cm como mínimo. 

La junta de las piezas con goterón debe tener la forma del mismo para no crear a través de 

ella un puente hacia la fachada. 

No se dispone de ningún detalle para saber si el proyecto cumple o no con el CTE. 
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Anclajes a la fachada 
Cuando los anclajes de elementos tales como barandillas o mástiles se realicen en un plano 

horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada debe realizarse de tal forma que 

se impida la entrada de agua a través de ella mediante el sellado, un elemento de goma, una 

pieza metálica u otro elemento que produzca el mismo efecto. 

No se dispone de ningún detalle para saber si se cumple o no con el CTE. 

 

Aleros y cornisas 
Los aleros y las cornisas de constitución continua deben tener una pendiente hacia el 

exterior para evacuar el agua de10º como mínimo y los que sobresalgan más de 20 cm del 

plano de la fachada deben 

a) ser impermeables o tener la cara superior protegida por una barrera impermeable; 

b) disponer en el encuentro con el paramento vertical de elementos de protección 

prefabricados o realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate 

superior se resuelva de forma similar a la descrita en el apartado 2.4.4.1.2 de esta Sección; 

c) disponer de un goterón en el borde exterior de la cara inferior.  CUMPLE 
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2.4. Cubiertas 

2.4.1. Grado de impermeabilidad 

Es único e independiente de factores climáticos. Cualquier solución constructiva alcanza 

este grado de impermeabilidad siempre que se cumplan las condiciones indicadas a 

continuación. 

 

2.4.2. Condiciones de las soluciones constructivas 

Las cubiertas deben disponer de los elementos siguientes: 

- Un sistema de formación de pendientes cuando sea inclinada y su soporte resistente no 

tenga la pendiente adecuada al tipo de protección y de impermeabilización que se vaya a 

utilizar.  CUMPLE 

- Una barrera contra el vapor inmediatamente por debajo del aislante térmico cuando, según 

el cálculo descrito en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”, se prevea que vayan a 

producirse condensaciones en dicho elemento.  CUMPLE 

- Un aislante térmico, según se la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”.  CUMPLE 

- Una capa de impermeabilización cuando la cubierta sea inclinada y el sistema de 

formación de pendientes no tenga la pendiente exigida en la tabla 2.10 o el solapo de las piezas 

de la protección sea insuficiente.  CUMPLE 

- Un tejado, cuando la cubierta sea inclinada, salvo que la capa de impermeabilización sea 

autoprotegida;  CUMPLE 

- La cubierta dispondrá de un sistema de evacuación de aguas, que puede constar de 

canalones, sumideros y rebosaderos, dimensionado según el cálculo descrito en la sección HS 

5 del DB-HS.  CUMPLE 
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2.4.3. Condiciones de los componentes 

Sistema de formación de pendientes 
El sistema de formación de pendientes en cubiertas inclinadas, cuando éstas no tengan 

capa de impermeabilización, debe tener una pendiente hacia los elementos de evacuación de 

agua mayor que la obtenida en la tabla 2.10 en función del tipo de tejado.  CUMPLE, ya que 

la pendiente es del 30% (inferior a la mínima exigida), pero se dispone de capa de 

impermeabilización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capa de impermeabilización 
Se utilizan de oxiasfalto y de betún modificado (según se indica en el proyecto) y se 

cumplirán las siguientes condiciones: 

- Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15%, deben utilizarse sistemas 

fijados mecánicamente. 

- Cuando se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de 

soporte para mejorar la absorción de movimientos estructurales, deben utilizarse sistemas 

no adheridos. 

- Cuando se utilicen sistemas no adheridos debe emplearse una capa de protección 

pesada. 

 
Capa de protección. 

Según el ámbito de aplicación de este Documento Básico, “Los suelos de las terrazas y los 

de los balcones se consideran cubiertas”, por tanto, además la cubierta inclinada, tendremos 

cubiertas planas en la terraza y en los balcones 1, 2 y 3. 

La capa de protección de la cubierta inclinada (no transitable) es teja cerámica curva y 

cumplirá las siguientes condiciones: 
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- El solapo de las piezas debe establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento 

que les sirve de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la cubierta, 

tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 

- Debe recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente para garantizar su 

estabilidad dependiendo de la pendiente de la cubierta, la altura máxima del faldón, el tipo 

de piezas y el solapo de las mismas, así como de la ubicación del edificio. 

 

En el caso de las cubiertas planas (transitables para peatones), la capa de protección es el 

solado fijo (baldosas recibidas con mortero) y cumplirá las siguientes condiciones: 

- Debe tener una forma y unas dimensiones compatibles con la pendiente. 

- Las piezas no deben colocarse a hueso. 

 

2.4.4. Condiciones de los puntos singulares. 

Sólo se analizará el caso de cubierta inclinada, ya que los balcones y terraza no son 

cubiertas planas propiamente dicho. 

Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de terminación, 

las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al 

sistema de impermeabilización que se emplee. 

 
Alero 

Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo y media pieza como máximo del 

soporte que conforma el alero.  CUMPLE. Las tejas sobresalen 8 cm > 5cm. 

La pieza que conforma el alero sobresale 8 cm < 12 cm (media pieza). 

Cuando el tejado sea de teja, para evitar la filtración de agua a través de la unión de la 

primera hilada del tejado y el alero, debe realizarse en el borde un recalce de asiento de las 

piezas de la primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las de las 

siguientes.  CUMPLE, en la imagen podemos observar el recalce. 
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Borde lateral 
En el borde lateral deben disponerse piezas especiales que vuelen lateralmente más de 5 

cm o baberos protectores realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con 

piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm.  CUMPLE 

 

Limahoyas 
En las limahoyas deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in 

situ. .  NO CUMPLE 

Las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya.  CUMPLE 

La separación entre las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 

 CUMPLE 

 
Cumbreras y limatesas 

En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 5 cm 

como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones.  NO CUMPLE, no se disponen 

piezas especiales. 

Las piezas del tejado de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la 

limatesas deben fijarse .  CUMPLE 

 
Encuentro de la cubierta con elementos pasantes 

Los elementos pasantes no deben disponerse en las limahoyas.  CUMPLE 

La parte superior del encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal 

manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo.   CUMPLE 

En el perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento pasante por encima del tejado de 

20 cm de altura como mínimo.  NO CUMPLE, no se disponen elementos de protección. 

Canalones 
Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ. 

Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. 

 CUMPLE 

 

Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 cm como mínimo 

sobre el mismo.  CUMPLE, como vemos en la imagen anterior, la teja sobresale 8 cm. 

Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a la fachada de tal 

forma que quede por encima del borde exterior del mismo. 
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HS 2: Recogida y evacuación de residuos. 
 

1. GENERALIDADES 
Cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado relativas al sistema de 

almacenamiento y traslado de residuos: 

a) la existencia del almacén de contenedores de edificio y las condiciones relativas al 

mismo, cuando el edificio esté situado en una zona en la que exista recogida puerta a puerta de 

alguna de las fracciones de los residuos ordinarios; NO PROCEDE 

b) la existencia de la reserva de espacio y las condiciones relativas al mismo, cuando el 

edificio esté situado en una zona en la que exista recogida centralizada con contenedores de 

calle de superficie de alguna de las fracciones de los residuos ordinarios. PROCEDE, pero en 

proyecto no esta previsto la reserva de espacio. 

c) las condiciones relativas a la instalación de traslado por bajantes. NO PROCEDE 

d) la existencia del espacio de almacenamiento inmediato y las condiciones relativas al 

mismo. NO PROCEDE 

 

2. DISEÑO Y DIMENSIONADO 
2.1. Almacén de contenedores de edificio y espacio de reserva. 

La reserva de espacio se encontrará fuera del edificio a una distancia del acceso del mismo 

inferior a 25 m. 

Al tratarse de una vivienda aislada, el espacio de reserva puede disponerse de tal forma que 

sirva a varias viviendas. 

Superficie del espacio de reserva: 

La superficie de reserva debe calcularse mediante la fórmula siguiente: 

SR = P ⋅Σ F ⋅M,  siendo: 

SR  superficie de reserva [m2] 

P  número estimado de ocupantes habituales del edificio que equivale a la suma del número 

total de dormitorios sencillos y el doble de número total de dormitorios dobles. 

P = 10 ocupantes 
Ff  factor de fracción [m2/persona], que se obtiene de la tabla 2.2. 

 Papel/Cartón = 0.039 m2/persona 

 Envases ligeros = 0.06 m2/persona 

Materia orgánica = 0.005 m2/persona 

Vidrio = 0.012 m2/persona 

Varios = 0.038 m2/persona 

 

Mf  factor de mayoración que se utiliza para tener en cuenta que no todos los ocupantes del 

edificio separan los residuos y que es igual a 4 para la fracción varios y a 1 para las demás 

fracciones. 

SR = 10 x [(0.039 x 1) + (0.06 x 1 ) + (0.005 x 1) + (0.012 x 1) + (0.038 x 4)] = 2.68 m2 
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HS 3: Calidad del aire interior. 
 

1. GENERALIDADES 
Es de aplicación por tratarse de un edificio de viviendas de nueva construcción. 

 

2. CARACTERIZACIÓN Y CUNATIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
El caudal de ventilación mínimo se obtiene en la tabla 2.1 teniendo en cuenta las reglas que 

figuran a continuación. 

Número de ocupantes: 

a) Dormitorio individual = 1  

b) Dormitorio doble = 2 

c) Comedor y sala de estar = suma de personas contabilizadas en los dormitorios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3. DISEÑO 

3.1. Condiciones generales de los sistemas de ventilación 
3.1.1. Viviendas: 

- Deben disponer de un sistema general de ventilación que puede ser híbrida o mecánica.  
 NO CUMPLE, el tipo de ventilación previsto es natural, a través de shunts de ventilación y 

de la ventilación cruzada a través de los huecos. 

No se prevén aberturas de admisión ni de extracción por considerarse suficientes las 

puertas y ventanas practicables recayentes al exterior, al tratarse de una edificación en la que 

se prevé asiduidad en la apertura de puertas y ventanas. 

 

Las cocinas deben disponer de un sistema adicional específico de ventilación con extracción 

mecánica para los vapores y los contaminantes de la cocción. Para ello debe disponerse un 

extractor conectado a un conducto de extracción independiente de los de la ventilación general 

de la vivienda.  CUMPLE 
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3.1.2. Almacenes de residuos: 

No procede su aplicación. 

 

3.1.3. Trasteros: 

No procede su aplicación. 

 

3.1.4. Aparcamientos y garajes de cualquier tipo de edificio: 

Debe disponerse un sistema de ventilación que puede ser natural o mecánica.  CUMPLE, 

se dispone de un sistema de ventilación natural. 

Deben disponerse aberturas mixtas al menos en dos zonas opuestas de la fachada de tal 

forma que su reparto sea uniforme y que la distancia a lo largo del recorrido mínimo libre de 

obstáculos entre cualquier punto del local y la abertura más próxima a él sea ≤ a 25 m.  

En el caso de garajes que no excedan de cinco plazas ni de 100 m2 útiles, en vez de las 

aberturas mixtas, pueden disponerse una o varias aberturas de admisión que comuniquen 

directamente con el exterior en la parte inferior de un cerramiento y una o varias aberturas de 

extracción que comuniquen directamente con el exterior en la parte superior del mismo 

cerramiento, separadas verticalmente como mínimo 1,5 m. 

 

3.2. Condiciones particulares de los elementos 
Puede utilizarse como abertura de paso la holgura existente entre las hojas de las puertas y 

el suelo. 
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Previo a los extractores de las cocinas debe disponerse un filtro de grasas y aceites dotado 

de un dispositivo que indique cuando debe reemplazarse o limpiarse dicho filtro. 

Las ventanas y puertas exteriores que se dispongan para la ventilación natural deben estar 

en contacto con un espacio que tenga las mismas características que el exigido para las 

aberturas de admisión, es decir, deben permitir que en su planta se pueda inscribir un círculo 

cuyo diámetro sea igual a un tercio de la altura del cerramiento más bajo de los que lo delimitan 

y no menor que 3 m. 

 

HS 4: Suministro de agua. 
 

2. CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
2.1. Propiedades de la instalación 

2.1.1. Calidad del agua: 

El edificio dispondrá de medios adecuados para suministrar, al equipamiento higiénico 

previsto, agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para 

su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo 

los posibles retornos que puedan contaminar la red.  

La instalación de suministro de agua debe tener características adecuadas para evitar el 

desarrollo de gérmenes patógenos y no favorecer el desarrollo de la biocapa (biofilm). 

 

2.1.2. Protección contra retornos 

Se dispondrán sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo:  CUMPLE 

a) después de los contadores; 

b) en la base de las ascendentes; 

c) antes del equipo de tratamiento de agua; 

d) en los tubos de alimentación no destinados a usos domésticos; 

e) antes de los aparatos de refrigeración o climatización. 

 

Las instalaciones de suministro de agua no podrán conectarse directamente a instalaciones 

de evacuación ni a instalaciones de suministro de agua proveniente de otro origen que la red 

pública.  CUMPLE 

En los aparatos y equipos de la instalación, la llegada de agua se realizará de tal modo que 

no se produzcan retornos.  CUMPLE 

Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que siempre 

sea posible vaciar cualquier tramo de la red.  NO CUMPLE,  como podemos observar en la 

imagen no se disponen grifos de vaciado. 
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2.1.3. Condiciones mínimas de suministro 

La instalación debe suministrar a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los 

caudales que figuran en la tabla 2.1. 
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En los puntos de consumo la presión mínima debe ser: 

a) 100 kPa para grifos comunes; 

b) 150 kPa para calentadores. 

La presión en cualquier punto de consumo ≤ 500 kPa. 

 

3. DISEÑO 
3.1. Esquema general de la instalación 

La instalación de fontanería se abastecerá del agua proveniente de las viviendas existentes. 

Se realizará una red ramificada de distribución de agua fría y se enlazará la instalación general 

del edificio con la red de las viviendas existentes. 

El esquema general de la instalación es el siguiente: 

- Red con contador general único, compuesta por la acometida, la instalación general que 

contiene un armario o arqueta del contador general, un tubo de alimentación y un distribuidor 

principal. 

 

3.2. Elementos que componen la instalación 
3.2.1. Red de agua fría 

 

- Acometida:  CUMPLE 

• Llave de toma, sobre la tubería de distribución de la red exterior de suministro que 

abra el paso a la acometida. 

• Tubo de acometida que enlace la llave de toma con la llave de corte general. 

• Llave de corte en el exterior de la propiedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Instalación general:  CUMPLE 

• Llave de corte general. 

• Filtro de la instalación general. 

• Armario o arqueta del contador general. 

• Tubo de alimentación. 

• Distribuidor principal 

• Montantes 
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- Instalaciones particulares:  CUMPLE 

• Llave de paso situada en el interior de la propiedad particular en lugar accesible para 

su manipulación. 

• Derivaciones particulares, cuyo trazado se realizará de forma tal que las derivaciones 

a los cuartos húmedos sean independientes. Cada una de estas derivaciones 

contará con una llave de corte, tanto para agua fría como para agua caliente. 

• Ramales de enlace. 

• Puntos de consumo, todos llevarán una llave de corte individual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Sistemas de control y regulación de la presión 

• Dada la presión disponible en la red de abastecimiento de agua según informe de la 

Compañía Suministradora, no se prevé la instalación de un grupo de sobre elevación 

para el suministro de agua a las vivienda. 

• Cuando la presión sobrepase los 35 m.c.d.a. se dispondrá además de válvulas 

reguladoras de presión 

 

3.2.2. Instalaciones de agua caliente sanitaria (ACS) 

En el diseño de las instalaciones de ACS deben aplicarse condiciones análogas a las de las 

redes de agua fría. 

La red de distribución debe estar dotada de una red de retorno cuando la longitud de la tubería 

de ida al punto de consumo más alejado sea igual o mayor que 15 m. Ésta discurrirá 

paralelamente a la red de impulsión. 

En los montantes, debe realizarse el retorno desde su parte superior y por debajo de la última 

derivación particular. 
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3.3. Protección contra retornos 

La instalación no puede empalmarse directamente a una conducción de evacuación de aguas 

residuales. 

Las calderas de de agua caliente con sobrepresión no se empalmarán directamente a la red 

pública de distribución. Cualquier dispositivo o aparato de alimentación que se utilice partirá de un 

depósito, en el que el tubo de alimentación desembocará 40 mm por encima del nivel máximo del 

agua. 

 

3.4. Separaciones respecto otras instalaciones 
Las tuberías de agua fría deben discurrir siempre separadas de las canalizaciones de agua 

caliente (ACS o calefacción) a una distancia mínima de 4 cm. Cuando las dos tuberías estén en un 

mismo plano vertical, la de agua fría debe ir siempre por debajo de la de agua caliente. 

Las tuberías deben ir por debajo de cualquier canalización o elemento que contenga 

dispositivos eléctricos o electrónicos, así como de cualquier red de telecomunicaciones, guardando 

una distancia en paralelo de al menos 30 cm. 

Con respecto a las conducciones de gas se guardará al menos una distancia de 3 cm. 

No se dispone de ninguna sección para poder comprobar si el trazado de las tuberías respecto 

a otras instalaciones es correcto. 
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HS 5: Evacuación de aguas. 
 

3. DISEÑO 
3.1. Condiciones generales de la evacuación 

Los colectores del edificio deben desaguar, preferentemente por gravedad, en el pozo o 

arqueta general que constituye el punto de conexión entre la instalación de evacuación y la red de 

alcantarillado público, a través de la correspondiente acometida.  CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2. Configuraciones de los sistemas de evacuación 
Cuando exista una única red de alcantarillado público debe disponerse un sistema mixto o 

un sistema separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de 

su salida a la red exterior.  CUMPLE, el sistema elegido es del tipo mixto, ya que las aguas 

pluviales del patio descubierto se recogerán junto a las aguas residuales y evacuarán a la red 

general correspondiente. 

La conexión entre la red de pluviales y la de residuales debe hacerse con interposición de un 

cierre hidráulico que impida la transmisión de gases de una a otra y su salida por los puntos de 

captación tales como calderetas, rejillas o sumideros.  

 

3.3. Elementos que componen las instalaciones 
3.3.1. Elementos en la red de evacuación 

- Cierres hidráulicos, que pueden ser: 

• sifones individuales, propios de cada aparato; 

• botes sifónicos, que pueden servir a varios aparatos; 

• sumideros sifónicos; 

• arquetas sifónicas, situadas en los encuentros de los conductos enterrados de 

aguas pluviales y residuales. 
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- Redes de pequeña evacuación:  CUMPLE 

• Deben conectarse a las bajantes; 

• la distancia del bote sifónico a la bajante no debe ser mayor que 2,00 m; 

• las derivaciones que acometan al bote sifónico deben tener una longitud igual o 

menor que 2,50 m, con una pendiente comprendida entre el 2 y el 4 %; 

• los aparatos dotados de sifón individual deben tener las características siguientes: 

a) en fregaderos, lavaderos, lavabos y bidés la distancia a la bajante debe ser 

≤ 4,00, con pendientes comprendidas entre un 2,5 y un 5 %; 

b) en las duchas la pendiente debe ser menor o igual que el 10 %; 

c) el desagüe de los inodoros a las bajantes debe realizarse directamente o 

por medio de un manguetón de acometida de longitud ≤ 1,00 m, siempre 

que no sea posible dar al tubo la pendiente necesaria. 

• debe disponerse un rebosadero en los lavabos, bidés, bañeras y fregaderos. 

 

- Bajantes y canalones (el diámetro no debe disminuir en el sentido de la corriente).  CUMPLE 

 

- Colectores: en planta baja se dispondrá de colectores enterrados, mientras que en planta 

primera y segunda los colectores serán colgados. 

• Colectores colgados:  CUMPLE 

a) La conexión de una bajante de aguas pluviales al colector en los sistemas 

mixtos, debe disponerse separada al menos 3 m de la conexión de la 

bajante más próxima de aguas residuales situada aguas arriba. 

b) Pendiente ≥ 1%. 

c) No deben acometer en un mismo punto más de dos colectores. 

d) Se dispondrán registros de tal manera que los tramos entre ellos no superen 

15 m. 

• Colectores enterrados:  CUMPLE 

a) Los tubos deben disponerse en zanjas de dimensiones adecuadas, situados 

por debajo de la red de distribución de agua potable. 

b) Pendiente ≥ 2 %. 

c) La acometida de las bajantes y los manguetones a esta red se hará con 

interposición de una arqueta de pie de bajante, que no debe ser sifónica. 

d) Se dispondrán registros de tal manera que los tramos entre los contiguos no 

superen 15 m. 

 

- Elementos de conexión:  CUMPLE 

• En redes enterradas la unión entre las redes vertical y horizontal y en ésta, entre 

sus encuentros y derivaciones, debe realizarse con arquetas dispuestas sobre 

cimiento de hormigón, con tapa practicable. 
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• Sólo puede acometer un colector por cada cara de la arqueta, de tal forma que el 

ángulo formado por el colector y la salida sea mayor que 90º. 

• En las arquetas de paso deben acometer como máximo tres colectores 

 

3.3.2. Elementos especiales 

- Sistema de bombeo y elevación. NO PROCEDE 

- Válvulas antirretorno de seguridad: se instalarán para prevenir las posibles inundaciones 

cuando la red exterior de alcantarillado se sobrecargue, particularmente en sistemas mixtos 

(doble claveta con cierre manual).  NO CUMPLE, no está previsto la instalación de dicha 

válvula. 

 

3.3.3. Subsistemas de ventilación en las instalaciones 

- Subsistema de ventilación primaria. 

• Se considera suficiente como único sistema de ventilación en edificios con menos 

de 7 plantas, o con menos de 11 si la bajante está sobredimensionada, y los 

ramales de desagües tienen menos de 5 m.  CUMPLE, vivienda de PB+II 

• Las bajantes de aguas residuales deben prolongarse al menos 1,30 m por encima 

de la cubierta del edificio, si esta no es transitable.  

• La salida de la ventilación primaria no debe estar situada a menos de 6 m de 

cualquier toma de aire exterior para climatización o ventilación y debe 

sobrepasarla en altura. 

• La salida de la ventilación debe estar convenientemente protegida de la entrada 

de cuerpos extraños y su diseño debe ser tal que la acción del viento favorezca la 

expulsión de los gases. 

 

3.2.4. DB-HE: Ahorro de energía. 
HE 1: Limitación de demanda energética. 

 

1. GENERALIDADES 
1.1. Ámbito de aplicación 

Esta Sección es de aplicación por tratarse de un edificio de nueva construcción. 

 

1.2. Procedimiento de verificación 
Se optará por el procedimiento de comprobación “Opción simplificada”, ya que se cumplen 

los requisitos especificados en el apartado 3.2.1.2. de esta Sección: 

a) Que la superficie de huecos en cada fachada sea inferior al 60% de su superficie; 

  CUMPLE 

b) que la superficie de lucernarios sea inferior al 5% de la superficie total de la cubierta. 

 CUMPLE, no existen lucernarios. 
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2. CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
2.1. Demanda energética 

La demanda energética de los edificios se limita en función del clima de la localidad en la 

que se ubican, según la zonificación climática establecida en el apartado 3.1.1, y de la carga 

interna en sus espacios según el apartado 3.1.2. 

 

3. CÁLCULO Y DIMENSIONADO 
3.1. Datos previos 

3.1.1. Zonificación climática 

”Para la limitación de la demanda energética se establecen 12 zonas climáticas identificadas 

mediante una letra, correspondiente a la división de invierno, y un número, correspondiente a la 

división de verano. En general, la zona climática donde se ubican los edificios se determinará a 

partir de los valores tabulados.” 

El procedimiento para la determinación de la zonificación climática se recoge en el apéndice D. 

La zona climática de cualquier localidad en la que se ubiquen los edificios se obtiene de la 

tabla D.1 del Apéndice D del DB HE en función de la diferencia de altura que exista entre dicha 

localidad y la altura de referencia de la capital de su provincia.  

- Capital de provincia: VALENCIA 

- Altura de referencia: 8 m. 

- Localidad: LA POBLA DEL DUC 

- Desnivel entre la localidad del proyecto y la capital = 230 m.  

La zonificación climática resultante es C2. 

 

3.1.2. Clasificación de los espacios. 

1. Los espacios interiores de los edificios se clasifican en espacios habitables y espacios no 

habitables. 

2. Los espacios habitables se clasifican en función de la cantidad de calor disipada en su 

interior, debido a la actividad realizada y al periodo de utilización de cada espacio, en las 

siguientes categorías: 

a) espacios con carga interna baja: espacios en los que se disipa poco calor. 

Son los espacios destinados principalmente a residir en ellos, con carácter eventual o 

permanente. En esta categoría se incluyen todos los espacios de edificios de viviendas. 

PROCEDE 

b) espacios con carga interna alta: espacios en los que se genera gran cantidad de 

calor por causa de su ocupación, iluminación o equipos existentes. NO PROCEDE 

3. A efectos de comprobación de la limitación de condensaciones en los cerramientos, los 

espacios habitables se caracterizan por el exceso de humedad interior. Se establecen las 

siguientes categorías: 

a) espacios de clase de higrometría 5: espacios en los que se prevea una gran 

producción de humedad, tales como lavanderías y piscinas; NO PROCEDE 
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b) espacios de clase de higrometría 4: espacios en los que se prevea una alta 

producción de humedad, tales como cocinas industriales, restaurantes, pabellones 

deportivos, duchas colectivas u otros de uso similar; NO PROCEDE 

c) espacios de clase de higrometría 3 o inferior: espacios en los que no se prevea una 

alta producción de humedad. Se incluyen en esta categoría todos los espacios de 

edificios residenciales y el resto de los espacios no indicados anteriormente. 

PROCEDE 

 

Volviendo al apartado 2.1 de esta Sección, “la demanda energética será inferior a la 

correspondiente a un edificio en el que los parámetros característicos de los cerramientos y 

particiones interiores que componen su envolvente térmica, sean los valores límites 

establecidos en las tablas 2.2.” 

En el proyecto objeto de análisis, los valores límite son los siguientes: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para evitar descompensaciones entre la calidad térmica de diferentes espacios, cada uno de 

los cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica tendrán una transmitancia no 

superior a los valores indicados en la tabla 2.1 en función de la zona climática en la que se 

ubique el edificio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.2. Opción simplificada 

Le es de aplicación tal y como se ha justificado en el apartado 2.1. de esta Sección. 
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3.2.3. Comprobación de la limitación de condensaciones. 

- Condensaciones superficiales: 

Para la comprobación de la limitación de condensaciones superficiales en los cerramientos y 

puentes térmicos se debe comprobar que el factor de temperatura de la superficie interior es 

superior al factor de temperatura de la superficie interior mínimo. Este factor se podrá obtener a 

partir de la tabla 3.2 en función del tipo de espacio, clasificado según el apartado 3.1.2, y la 

zona climática donde se encuentre el edificio. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

El cumplimiento de los valores de transmitacia máxima de la tabla 2.1 aseguran, para los 

cerramientos y particiones interiores de los espacios de clase de higrometría 4 o inferior, la 

verificación de la condición anterior. No obstante, debe comprobarse en los puentes térmicos. 

 
- Condensaciones intersticiales: 

El procedimiento para la comprobación de la formación de condensaciones intersticiales se 

basa en la comparación entre la presión de vapor y la presión de vapor de saturación que existe 

en cada punto intermedio de un cerramiento formado por diferentes capas, para las condiciones 

interiores y exteriores correspondientes al mes de enero y especificadas en el apartado G.1 de 

esta Sección. 

Para comprobar que no se produzcan condensaciones intersticiales se debe verificar que la 

presión de vapor en la superficie de cada capa es inferior a la presión de vapor de saturación. 

APÉNDICE G apartado 1.1 : 

 - Localidad: La Pobla del Duc. 

 - Temperatura exterior en el mes de enero: 8.4 ºC. 

 - Humedad relativa exterior en el mes de enero: 72%. 

Según el apartado 1.2.2. del APÉNDICE G, se tomará una temperatura del ambiente interior 

igual a 20ºC y una humedad relativa del ambiente interior del 55% para una clase de higrometría 

3 o inferior. 

 
3.2.4. Permeabilidad al aire. 

Según el apartado 2.3. de esta Sección, la permeabilidad al aire de las carpinterías, medida 

con una sobrepresión de 100 Pa, tendrá unos valores inferiores a los siguientes: 

b) para las zonas climáticas C, D y E: 27 m3/h m2. 

Se consideran válidos los huecos y lucernarios: 

b) para las zonas climáticas C, D y E: clase 2, clase 3, clase 4. 
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Para justificar el cumplimiento de las condiciones que se establecen en la Sección 1 del DB 

HE se adjunta alguna de las fichas justificativas del cálculo de los parámetros característicos 

medios, según el Apéndice E.  CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio y análisis PFG: SEGUIMIENTO DE OBRA 
del proyecto VIVIENDA UNIFAMILIAR EN ESQUINA 

Nadia Bataller Fenollosa  75 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Estudio y análisis PFG: SEGUIMIENTO DE OBRA 
del proyecto VIVIENDA UNIFAMILIAR EN ESQUINA 

Nadia Bataller Fenollosa  76 
 

HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas. 
Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el 

bienestar térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida 

en el proyecto del edificio. 

 

HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. 
 

1. GENERALIDADES 
1.1. Ámbito de aplicación 

Esta Sección no es de aplicación, ya que se excluye del ámbito de aplicación el interior de la 

vivienda. Se trata de una vivienda unifamiliar y por tanto no existen zonas comunes. 

 
4. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN 

4.1. Equipos  
Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto 

en la normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las lámparas 

fluorescentes cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, 

por el que se establecen los requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas 

fluorescentes. 

 

HE 4:Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria. 
 

1. GENERALIDADES 
1.1. Ámbito de aplicación 

Esta Sección es de aplicación, por tratarse de un edificio de nueva construcción en el que 

existe una demanda de agua caliente sanitaria. 

 
2. CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 

2.1. Contribución solar mínima 
Instalación completa de energía solar térmica para la obtención de ACS en una vivienda 

unifamiliar de 5 dormitorios situada en zona climática IV (según figura 3.1. de esta Sección). 

 

 

 

 

 

 

Consumo máximo al día = 10 usuarios x 30 l/dia = 300 l/día 
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La contribución solar mínima anual es la fracción entre los valores anuales de la energía 

solar aportada exigida y la demanda energética anual, obtenidos a partir de los valores 

mensuales. En la tabla 2.1 se indica, para cada zona climática y diferentes niveles de demanda 

de agua caliente sanitaria (ACS) a una temperatura de referencia de 60 ºC, la contribución solar 

mínima anual: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como podemos observar en la tabla 2.1. de esta Sección, la contribución solar mínima es 

del 60%.   CUMPLE, excepto en el mes de diciembre. 
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HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica. 
 
1. GENERALIDADES 

1.1. Ámbito de aplicación 
Esta Sección no es de aplicación, ya que el edificio no se destina a uno de los usos 

indicados en la tabla 1.1. 

 

3.2.5. DB-HR: Protección frente al ruido. 
 
1. GENERALIDADES 

1.1. Procedimiento de verificación 
Para satisfacer las exigencias del CTE deben: 

a) alcanzarse los valores límite de aislamiento acústico a ruido aéreo y no superarse los 

valores límite de nivel de presión de ruido de impactos (aislamiento acústico a ruido de 

impactos) que se establecen en el apartado 2.1; 

b) no superarse los valores límite de tiempo de reverberación que se establecen en el 

apartado 2.2; 

 

2. CARACTERIZACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS EXIGENCIAS 
2.1. Valores límite de aislamiento 

2.1.1. Aislamiento acústico a ruido aéreo. 

 

- Recintos protegidos (dormitorios y comedores): 

• Protección frente al ruido generado en la misma unidad de uso (tabiquería): 

El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería ≥ 33 dBA. 

• Protección frente al ruido procedente de otras unidades de uso (separación con 

otras viviendas): 

El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y 

cualquier otro del edificio, colindante vertical u horizontalmente con él, que 

pertenezca a una unidad de uso diferente ≥ 50 dBA, siempre que no compartan 

puertas o ventanas.  

• Protección frente al ruido procedente de recintos de instalaciones y de recintos de 

actividad: 

El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto protegido y un 

recinto de instalaciones o un recinto de actividad, colindante vertical u 

horizontalmente con él ≥ 55 dBA.  

“Todos los aparcamientos se consideran recintos de actividad respecto a 

cualquier uso salvo los de uso privativo en vivienda unifamiliar”. 

“El recinto del ascensor no se considera un recinto de instalaciones a menos 

que la maquinaria esté dentro del mismo”. 
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• Protección frente al ruido procedente del exterior: 

El aislamiento acústico a ruido aéreo, D2m,nT,Atr, entre un recinto protegido y el 

exterior no será menor que los valores indicados en la tabla 2.1, en función del 

uso del edificio y de los valores del índice de ruido día, Ld, definido en el Anexo 

I del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, de la zona donde se ubica el 

edificio.  
Cuando no se disponga de datos oficiales del valor del índice de ruido día, Ld, 

se aplicará el valor de 60 dBA para el tipo de área acústica relativo a sectores 

de territorio con predominio de suelo de uso residencial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Recintos habitables (cocinas, baños, aseos, pasillos, distribuidores y escaleras): 

• Protección frente al ruido generado en la misma unidad de uso (tabiquería): 

El índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, de la tabiquería ≥ 33 dBA. 

• Protección frente al ruido procedente de otras unidades de uso (separación con 

otras viviendas): 

El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y 

cualquier otro recinto habitable o protegido del edificio no perteneciente a la 

misma unidad de uso y que no sea recinto de instalaciones o de actividad, 

colindante vertical u horizontalmente con él ≥ 45 dBA, siempre que no 

compartan puertas o ventanas.  

• Protección frente al ruido procedente de recintos de instalaciones y de recintos de 

actividad: 

El aislamiento acústico a ruido aéreo, DnT,A, entre un recinto habitable y un 

recinto de instalaciones o un recinto de actividad, colindante vertical u 

horizontalmente con él, siempre que no compartan puertas ≥ 55 dBA.  

Cuando sí las compartan, el índice global de reducción acústica, ponderado A, 

RA, de éstas ≥ 30 dBA y el índice global de reducción acústica, ponderado A, 

RA, del cerramiento ≥ 50 dBA.  

“Todos los aparcamientos se consideran recintos de actividad respecto a 

cualquier uso salvo los de uso privativo en vivienda unifamiliar”. 
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“El recinto del ascensor no se considera un recinto de instalaciones a menos 

que la maquinaria esté dentro del mismo”. 

- En los recintos habitables y recintos protegidos colindantes con otros edificios: 

El aislamiento acústico a ruido aéreo (D2m,nT,Atr) de cada uno de los 

cerramientos de una medianería entre dos edificios no será menor que 40 dBA 

o alternativamente el aislamiento acústico a ruido aéreo (DnT,A) 

correspondiente al conjunto de los dos cerramientos no será menor que 50 dBA. 

 

PLANTA BAJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANTA PRIMERA 
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PLANTA SEGUNDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.2. Aislamiento acústico a ruido de impactos. 

 

- En los recintos protegidos: 

• Protección frente al ruido procedente generado en recintos no pertenecientes a la 

misma unidad de uso: 

El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido 

colindante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con 

otro recinto habitable o protegido del edificio, no perteneciente a la misma 

unidad de uso y que no sea recinto de instalaciones o de actividad ≤ 65 dB. 

Esta exigencia no es de aplicación en el caso de recintos protegidos colindantes 

horizontalmente con una escalera. 

• Protección frente al ruido generado en recintos de instalaciones o en recintos de 

actividad: 

El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto protegido 

colindante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con 

un recinto de actividad o con un recinto de instalaciones ≤ 60 dB. 
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- En los recintos habitables: 

• Protección frente al ruido generado de recintos de instalaciones o en recintos de 

actividad: 

El nivel global de presión de ruido de impactos, L’nT,w, en un recinto habitable 

colindante vertical, horizontalmente o que tenga una arista horizontal común con 

un recinto de actividad o con un recinto de instalaciones ≤ 60 dB. 

 

2.2. Valores límite de tiempo de reverberación 
No es de aplicación por no existir elementos constructivos que delimitan aulas, salas de 

conferencia, comedores, restaurantes y tampoco se trata de un edificio residencial público, 

sanitario, docente ni hospitalario. 

 
3. DISEÑO Y DIMENSIONADO 

3.1. Aislamiento acústico a ruido aéreo y a ruido de impactos 
Para el diseño y dimensionado de los elementos constructivos, puede elegirse una de las 

dos opciones, simplificada o general, que figuran en los apartados 3.1.2 y 3.1.3 

respectivamente. 

 

3.1.2. Opción simplificada: Soluciones de aislamiento acústico. 

Es de aplicación la opción simplificada al tratarse de un edificio de uso vivienda,  con una 

estructura horizontal resistente formada por un forjado con elementos aligerantes. 

Para el diseño y dimensionado de los elementos constructivos, deben elegirse: 

a) la tabiquería; 

b) los elementos de separación horizontales y los verticales (apartado 3.1.2.3): 

- entre unidades de uso diferentes o entre una unidad de uso y cualquier otro 

recinto del edificio que no sea de instalaciones o de actividad; 

- entre un recinto protegido o un recinto habitable y un recinto de actividad o un 

recinto de instalaciones; 

c) las medianerías (apartado 3.1.2.4); 

d) las fachadas, las cubiertas y los suelos en contacto con el aire exterior (apartado 

3.1.2.5) 

 

• 3.1.2.3. Elementos de separación. 

- Elementos de separación verticales: aquellas particiones verticales que separan una 

unidad de uso de cualquier recinto del edificio o que separan recintos protegidos o habitables de 

recintos de instalaciones o de actividad. El tipo elegido es el siguiente: 

b) tipo 2: Elementos de dos hojas de fábrica o paneles prefabricado pesados (Eb), con 

bandas elásticas en su perímetro dispuestas en los encuentros de, al menos, una de las 

hojas con forjados, suelos, techos, pilares y fachadas. 
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Condiciones mínimas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
RA (dBA) = 55 > 54   CUMPLE 

m kg/m2 = 240 > 130  CUMPLE 

 

- Elementos de separación horizontales: separan una unidad de uso de cualquier otro recinto 

del edificio o separan un recinto protegido o un recinto habitable de un recinto de instalaciones o 

de un recinto de actividad.  

Están formados por el forjado (F), el suelo flotante (Sf) y, en algunos casos, el techo 

suspendido (Ts). 
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Condiciones mínimas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RA (dBA) = 53 > 52   CUMPLE 

m kg/m2 = 333 > 300  CUMPLE 

 

- Tabiquería: formada por el conjunto de particiones interiores de una unidad de uso. El tipo 

elegido es el siguiente: 

Tabiquería de fábrica o de paneles prefabricados pesados con bandas elásticas 

dispuestas al menos en los encuentros inferiores con los forjados, o apoyada sobre el 

suelo flotante. 

 

 

 

 

 

Condiciones mínimas 
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RA (dBA) = 37 > 33   CUMPLE 

m kg/m2 = 97 > 65  CUMPLE 

 

• 3.1.2.4. Condiciones mínimas de las medianerías. 

El parámetro que define una medianería es el índice global de reducción acústica, 

ponderado A, RA, que no será menor que 45 dBA. 

 

 

 

 

 
 CUMPLE, 55 dBA > 45 dBA. 

 

• 3.1.2.5. Condiciones mínimas de las fachadas, las cubiertas y los suelos en 

contacto con el aire exterior. 

En la tabla 3.4 se expresan los valores mínimos que deben cumplir los elementos que 

forman los huecos y la parte ciega de la fachada, la cubierta o el suelo en contacto con el aire 

exterior, en función de los valores límite de aislamiento acústico entre un recinto protegido y el 

exterior indicados en la tabla 2.1 y del porcentaje de huecos expresado como la relación entre la 

superficie del hueco y la superficie total de la fachada vista desde el interior de cada recinto 

protegido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJEMPLO: Fachada C/ Aurora 

- Parte ciega = 124.76 m2 

- Huecos de carpintería: 7x1.25x1.50 = 13.125 m2 

    1.40x1.15 =   1.61   m2 

          1.40x1.25 =   1.75   m2 

      2x1.50x2.15 =   6.45   m2 

                  22.935 m2 

- Porcentaje de huecos = 18.38% 
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Parte ciega: 55 dBA > 45 dBA.  CUMPLE. 

Ventana y caja de persiana: 32 dBA > 29 dBA.  CUMPLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 CUMPLE. Parte ciega 100%: 53 dBA > 33 dBA. 

 

3.1.4. Condiciones de diseño de las uniones entre elementos constructivos. 

• 3.1.4.1. Elementos de separación verticales. 

Las bandas elásticas deben colocarse en los encuentros de los elementos de separación 

verticales y los forjados, las fachadas y los pilares. 

Cuando el elemento de separación vertical acometa a una fachada, deben disponerse 

bandas elásticas: 

b) en el encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas, en el que debe 

interrumpirse la hoja interior de la fachada, y en ningún caso la hoja interior de la fachada debe 

cerrar la cámara del elemento de separación vertical. 

La tabiquería que acometa a un elemento de separación vertical ha de interrumpirse, de tal 

forma que el elemento de separación vertical sea continuo. 

En el caso de que la tabiquería sea de fábrica con bandas elásticas, éstas deben colocarse 

en el apoyo de la tabiquería en el forjado o en el suelo flotante. 
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• 3.1.4.2. Elementos de separación horizontales. 

Deben eliminarse los contactos entre el suelo flotante y los elementos de separación 

verticales, pilares y tabiques con apoyo directo; para ello, se interpondrá entre ambos una capa 

de material elástico o del mismo material aislante a ruido de impactos del suelo flotante. 

Los techos suspendidos no serán continuos entre dos recintos pertenecientes a unidades de 

uso diferentes. La cámara de aire entre el forjado y un techo suspendido debe interrumpirse o 

cerrarse cuando el techo suspendido acometa a un elemento de separación vertical entre 

unidades de uso diferentes. 

En el caso de que un conducto de instalaciones atraviese un elemento de separación 

horizontal, se recubrirá y se sellarán las holguras de los huecos efectuados en el forjado para 

paso del conducto con un material elástico que garantice la estanquidad e impida el paso de 

vibraciones a la estructura del edificio. 

Deben eliminarse los contactos entre el suelo flotante y los conductos de instalaciones que 

discurran bajo él. Para ello, los conductos se revestirán de un material elástico. 

 

3.2. Tiempo de reverberación y absorción acústica 
No es de aplicación por no existir elementos constructivos que delimitan aulas, salas de 

conferencia, comedores, restaurantes y tampoco se trata de un edificio residencial público, 

sanitario, docente ni hospitalario. 

 
3.3 Ruido y vibraciones de las instalaciones 

3.3.3. Conducciones y equipamiento. 

Los conductos de extracción que discurran dentro de una unidad de uso deben revestirse 

con elementos constructivos cuyo índice global de reducción acústica, ponderado A, RA, sea al 

menos 33 dBA, 
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3.2.6. Comprobación de las Normas de Calidad y Diseño (DC/09). 
CAPÍTULO I. EDIFICIOS DE VIVIENDA 

 
SECCIÓN PRIMERA. CONDICIONES DE FUNCIONALIDAD 
 
SUBSECCIÓN PRIMERA. LA VIVIENDA. 

Artículo 1. Superficies útiles mínimas 
La superficie útil interior de la vivienda será 30 m².  CUMPLE 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Estar-comedor = 25.99 m2 > 16 m2  CUMPLE 

      Cocina = 17.10 m2 > 5 m2  CUMPLE 

      Dormitorio doble 1 y 2 = 12.35 m2 > 8 m2  CUMPLE 

      Dormitorio doble 3 = 12.64 m2 > 8 m2  CUMPLE 

      Dormitorio doble 4 = 12.71 m2 > 8 m2  CUMPLE 

      Dormitorio principal = 15.60 m2 > 8 m2  CUMPLE 

      Baño 1 y 2 = 8.53 > 3 m2  CUMPLE 

      Baño 3 = 8.80 m2 > 3 m2  CUMPLE 

      Aseo = 4.72 m2 > 1.5 m2  CUMPLE 

 

En las viviendas de dos o más dormitorios, al menos uno de ellos tendrá 10 m² útiles, sin 

incluir el espacio para almacenamiento.  CUMPLE, la superficie útil de todos los dormitorios es 

superior a 10 m2. 

 

El lavadero, podrá ubicarse en la cocina, en el baño, en el aseo o en un recinto específico 

para esa función, reservando siempre la superficie necesaria para la colocación y uso de los 

aparatos previstos.  CUMPLE 
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Todas las viviendas deberán disponer de espacio para la higiene personal con la dotación 

correspondiente a baño. Las viviendas de tres o más dormitorios contarán con un espacio 

adicional para la higiene personal con la dotación correspondiente a aseo.  CUMPLE, se 

dispone de aseo en planta baja. 

 

Artículo 2. Relación entre los distintos espacios o recintos. 
La relación entre los espacios de la vivienda cumplirá con las siguientes condiciones: 

a) El espacio para la evacuación fisiológica se ubicará en un recinto compartimentado, 

pudiendo albergar éste la zona de higiene personal. 

El recinto que contenga el espacio para la evacuación fisiológica no podrá conectarse 

directamente con el estar, el comedor o la cocina, debiendo existir un espacio intermedio 

delimitado.  CUMPLE, hay un espacio intermedio (el vestíbulo) entre el baño y el dormitorio. 
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 CUMPLE, hay un espacio  

intermedio (el vestidor) entre el  

baño y el dormitorio. 

 

 

 

 

 

 

 

b) Todo recinto o zona de la vivienda en el que esté ubicada una bañera o una ducha, se 

considerará como local húmedo a los efectos del Documento Básico HS 3 Calidad del aire 

interior del Código Técnico de la Edificación, y sus acabados superficiales cumplirán lo 

establecido en el Artículo. 5 d) de esta disposición.  CUMPLE, justificación en artículo 5. 

c) Cuando la vivienda tenga más de un dormitorio, se podrá acceder a un espacio para la 

higiene personal desde los espacios de circulación de la vivienda.  CUMPLE 

d) El baño y el aseo no serán paso único para acceder a otra habitación o recinto.  CUMPLE 

 

Artículo 3. Dimensiones lineales. 
En la vivienda la altura libre mínima será de 2,50 m, admitiéndose descuelgues hasta 2,20 

m, con ocupación en planta de cada recinto de hasta el 10% de su superficie útil. En espacios 

de circulación, baños, aseos y cocinas, la altura libre mínima será de 2,20 m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

       CUMPLE  2.45 m > 2.20 m 
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         CUMPLE  2.70 m > 2.50 m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En las habitaciones o recintos deberán poder inscribirse dos tipos de figuras mínimas: 

a) Las figuras libres de obstáculos, que permitan la circulación por la vivienda. 

Estas figuras se pueden superponer entre sí, si las funciones se agrupan en el mismo 

recinto, estando fuera del abatimiento de las puertas. 

b) Las figuras para mobiliario que permitan la ubicación de muebles en la vivienda. 

Estas figuras no se pueden superponer con ninguna otra figura, por estar destinada 

cada una a su mobiliario específico. 

Las figuras mínimas inscribibles son las que se indican en la tabla 3.1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(1) En el acceso a la vivienda se cumplirá también esta figura. 

(2) Al menos en un dormitorio doble podrá inscribirse esta figura. 
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            CUMPLE todas las figuras  

    libres de  obstáculos y para  

    mobiliario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             

 

 

 

 

 

  CUMPLE todas las figuras para mobiliario.            CUMPLE las figuras libres de obstáculos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CUMPLE las figuras libres de obstáculos. 
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Los baños, aseos o los espacios se dimensionarán según los aparatos sanitarios que 

contengan, considerando la zona adscrita a cada aparato, así como la zona de uso de éste. Las 

zonas de uso podrán superponerse. 

Las dimensiones mínimas de las zonas adscritas a los aparatos sanitarios y de las zonas de 

uso correspondientes se indican en la tabla 3.2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       El abatimiento de la puerta puede  

       invadir la zona de uso. 

     CUMPLE con las dimensiones mínimas  

de los aparatos sanitarios y de las zonas  

de uso. 

 

 

 

 

 

El lavadero se dimensionará de acuerdo con los aparatos que contenga, considerando el 

área adscrita a cada aparato para lavado así como la zona de uso de éste. Las zonas de uso 

podrán superponerse. 

Las dimensiones mínimas de cada aparato y de la zona de uso se indican en la tabla 3.3. 
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     CUMPLE con las dimensiones mínimas  

de los aparatos sanitarios y de las zonas  

de uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Artículo 4. Circulaciones horizontales y verticales. 

Las circulaciones horizontales y verticales de toda vivienda, contarán con las siguientes 

dimensiones: 

a) Accesos: 

El acceso a la vivienda, desde el edificio o desde el exterior, será a través de una puerta 

cuyo hueco libre no será menor de 0,80 m de anchura y de 2,00 m de altura. 

 0.92 m > 0.80 m  CUMPLE  

 2.10 m > 2 m   CUMPLE  

El hueco libre en puertas de paso será como mínimo de 0,70 m de anchura y 2,00 m de 

altura. 

0.82 m > 0.70 m  CUMPLE  0.72 m > 0.70 m  CUMPLE  

 2.03 m > 2 m   CUMPLE  2.03 m > 2 m   CUMPLE 
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b) Pasillos: 

La anchura mínima de los pasillos será de 0,90 m, permitiéndose estrangulamientos de 

hasta un ancho de 0,80 m con una longitud máxima de 0,60 m por presencia de elementos 

estructurales o paso de instalaciones, sin que exceda del 25% de la longitud total del recinto, 

medido en el eje del pasillo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

        1.10 m > 0.90 m    CUMPLE 

        2.07 m > 0.90 m    CUMPLE 

         

 

 

c) La escalera del interior de la vivienda: 

Las escaleras que permiten el acceso necesario a los espacios básicos y a los recintos que 

los contienen, así como la que conecta el garaje con el interior de la vivienda, deberán cumplir 

las condiciones que se establecen en la tabla 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.10 m > 0.80 m    CUMPLE   1.10 m > 0.80 m    CUMPLE 

0.28 m > 0.27 m    CUMPLE   0.28 m > 0.27 m    CUMPLE 

0.18 m < 0.19 m    CUMPLE   0.175 m < 0.19 m    CUMPLE 
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La altura libre mínima será de 2,20 m medida desde la arista exterior del escalón hasta la 

cara inferior del tramo inmediatamente superior, admitiéndose descuelgues hasta 2,00 m cuya 

ocupación en planta no sea superior al 25% de la superficie de la escalera. 

Las mesetas o rellanos, tendrán un ancho mínimo igual al ancho del tramo mayor que en 

ella desembarca, y una longitud mínima de 0,70 m, medido en la línea de huella. 

 

        1.10m > 0.70 m    CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. Equipamiento. 
El equipamiento de la vivienda deberá cumplir las siguientes condiciones 

a) Almacenamiento 

Toda vivienda dispondrá de un espacio para almacenamiento de la ropa y enseres que no 

será inferior a 0,80 m³ por usuario con una profundidad mínima de 0,55 m. 

 

 

          Altura armario empotrado = 2.30 m 

          Volumen = 1.10x0.65x2.3 = 1.64 m2.  CUMPLE 

          Volumen = 0.57x0.65x2.3 = 0.85 m2   CUMPLE 

          Profundidad = 0.65 m > 0.55 m   CUMPLE 

           

         

 

 

 

b) Secado de ropa 

Para el secado de ropa se podrá optar por una de las siguientes soluciones: 

- Sistema de secado natural en un espacio exterior de la vivienda. 

- Sistema de secado natural en fachada exterior o interior del edificio con protección de 

vistas desde la vía pública. 

Además de los sistemas descritos podrá existir de forma complementaria un sistema de 

secado artificial que cumpla las condiciones de calidad del aire interior en cuanto a ventilación, 

así como de ahorro de energía.  CUMPLE, está prevista la colocación de una secadora. 
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c) Aparatos 

En toda vivienda, los recintos o zonas que a continuación se expresan, contarán con el 

siguiente equipamiento mínimo: 

- Cocina: Un fregadero con suministro de agua fría y caliente, y evacuación con cierre 

hidráulico.  CUMPLE 

- Espacio para lavavajillas con toma de agua fría y caliente, desagüe y conexión 

eléctrica.  CUMPLE 

- Espacio para cocina, horno y frigorífico con conexión eléctrica.  CUMPLE 

- Espacio mínimo para bancada de 2,50 m de desarrollo, incluido el fregadero y zona 

de cocción, medida en el borde que limita con la zona del usuario.  CUMPLE  3.40 > 2.50  

- Zona de lavadero: Deberá existir un espacio para la lavadora con tomas de agua fría y 

caliente, desagüe y conexión eléctrica.  CUMPLE 

- Baño: Un lavabo y una ducha o bañera con suministro de agua fría y caliente, un 

inodoro con suministro de agua fría y todos ellos con evacuación con cierre hidráulico. 

 CUMPLE 

- Aseo: Un inodoro y un lavabo, en las mismas condiciones que los anteriores.  CUMPLE 

d) Acabados superficiales 

Los recintos húmedos (cocina, lavadero, baño y aseo) irán revestidos con material lavable e 

impermeable hasta una altura mínima de 2,00 m. El revestimiento en el área de cocción será 

además incombustible.  CUMPLE, el azulejo es un material lavable e impermeable. 
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SUBSECCIÓN SEGUNDA. EL EDIFICIO. 
Artículo 6. Circulaciones horizontales y verticales. 

No es de aplicación por tratarse de una sola vivienda. 

 

Artículo 7. Patios del edificio. 
No es de aplicación. 

 

Artículo 8. Huecos de servicio. 
Los huecos de servicio que contengan instalaciones comunes o conjuntos de acometidas 

individuales, deberán ser registrables desde espacios comunes y permitirán realizar 

adecuadamente las operaciones de mantenimiento y reparación. Las instalaciones en su interior 

estarán separadas entre sí, conforme a su normativa específica.  CUMPLE 

 

Artículo 9. Huecos exteriores. 
No es de aplicación. 

 
Artículo 10. Aparcamientos. 

f) Garajes en viviendas unifamiliares 

No será necesaria la meseta previa.  CUMPLE, no existe meseta. 

La anchura mínima libre del acceso al garaje será de 2,70 m.  CUMPLE, 5 m > 2.70 m. 

El ancho mínimo de la rampa en tramo recto será de 2,70 m. No existe rampa. 

La dimensión mínima de una plaza será tal que permita inscribir un rectángulo en su interior, 

libre de obstáculos de 2,60 m x 5,00 m.  CUMPLE, 4 plazas. 

La superficie mínima útil del garaje será de 14 m².  CUMPLE, 79.77 m2 > 14 m2 
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PLANTA ELEMENTOS SUP. ÚTIL (m2)
PLANTA BAJA Almacén-Garaje 79,77

79,77
Estar-Comedor 25,99
Cocina 17,10
Lavadero 6,50
Dormitorio doble 1 12,35

61,94
Dormitorio doble 2 12,35
Dormitorio doble 3 12,64
Dormitorio doble 4 12,71
Dormitorio principal 15,60
Vestidor 6,62

59,92
201,63

SUPERFICIE ÚTIL ILUMINADA

TOTAL PLANTA BAJA

TOTAL PLANTA SEGUNDA
TOTALES 

PLANTA PRIMERA

TOTAL PLANTA PRIMERA

PLANTA SEGUNDA

Artículo 11. Locales del edificio. 
a) Almacén de contenedores de residuos ordinarios 

Justificación en DB-HS del CTE. 

b) Lavadero y tendedero 

Para el secado de ropa, de forma complementaria a lo establecido en el artículo 5 de ésta 

disposición, se podrá optar por un sistema de secado natural en zonas o recintos comunes del 

edificio, protegidos de vistas desde la vía pública. 

c) Trasteros independientes de las viviendas en edificios de mas de una vivienda 

No es de aplicación. 

d) Recintos para instalaciones 

Cumplirán la reglamentación específica de las instalaciones que contengan. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE HABITABILIDAD 
SUBSECCIÓN PRIMERA. LA VIVIENDA 

Artículo 12. Iluminación natural. 
Para cumplir esta exigencia, los recintos o zonas con excepción del acceso, baño o aseo y 

trastero, dispondrán de huecos acristalados al exterior para su iluminación, con las siguientes 

condiciones: 

a) Al menos el 30%, de la superficie útil de la vivienda se iluminará a través de huecos que 

recaigan directamente a la vía pública. 

Necesariamente el recinto o zona de estar quedará incluido en esta superficie. Para esta 

comprobación superficial no se tendrán en consideración los espacios exteriores de la vivienda 

como balcones, terrazas, tendederos u otros. 

 

         TOTAL SUPERFICIE  

         ÚTIL (excepto balcones  

y terrazas) = 292 m2. 

 CUMPLE 

30% 292 = 87.6 m2. 

201.63 m2 > 87.6 m2 

            

 

 

 

b) Los posibles estrangulamientos que se produzcan en el interior de los recintos para 

alcanzar huecos de fachada, tendrán hasta el hueco, una profundidad igual o inferior a la 

anchura del estrangulamiento, excepto en cocinas donde esta relación podrá ser 1,20 veces la 

anchura del estrangulamiento. NO PROCEDE 

c) Existirán sistemas de control de iluminación en los espacios destinados al descanso. 
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d) La superficie de los huecos de iluminación, en la que se incluye la superficie ocupada por 

la carpintería, será una fracción de la superficie del recinto iluminado, teniendo en cuenta la 

situación de la ventana, ya sea al exterior o a patios interiores del edificio y la profundidad del 

recinto iluminado, según se establece en la tabla 12. 

La superficie mínima de iluminación de la ventana deberá estar comprendida entre los 0’50 

m y los 2,20 m de altura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CUMPLE, superficie iluminación  

ventanas a 1 m de altura (entre 0.50 y  

2.20 m). 

 

 

 

 

 

              

 

 

    Sup. VA 2 = 1.75 m2 

             Sup. Lavadero = 6.50 m2 

             10% 6.50 = 0.65 m2 

             1.75 m > 0.65 m  CUMPLE 

 

   Sup. VA 1 = 1.875 m2 

            Sup. Dormitorio = 12.35 m2 

            15% 12.35 = 1.85 m2 

            1.875 m > 1.85 m  CUMPLE 
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Artículo 13. Ventilación. 
Para la ventilación de las zonas o recintos con huecos al exterior, éstos serán practicables, 

al menos, en la tercera parte de la superficie del hueco de iluminación.  CUMPLE 

 

SUBSECCIÓN SEGUNDA. EL EDIFICIO 
Artículo 14. Iluminación natural 

Las escaleras del edificio en el caso de que dispongan de iluminación natural, cumplirán las 

siguientes condiciones: 

a) Iluminación por huecos: la superficie del hueco será como mínimo de 1m², en cada una 

de las plantas en las que haya viviendas. Esta no se producirá a través de balcones o terrazas 

de uso privado en evitación de su posible obstrucción. 

 

 

 

        Superficie hueco = 1.08 m2 

        1.08 m2 > 1 m2  CUMPLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Iluminación cenital. NO PROCEDE 

 

Artículo 15. Ventilación 
En edificios con escaleras no protegidas se podrá optar por uno de los sistemas de 

ventilación siguientes: 

a). Ventilación natural:  
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Las escaleras del edificio podrán ventilarse de forma natural, mediante huecos cuya 

superficie de apertura practicable sea mayor o igual a 1/6 de la superficie mínima de 

iluminación. NO PROCEDE 

b). Ventilación mediante conductos independientes de entrada y salida de aire o mediante 

un sistema de presión diferencial conforme establece el Documento Básico DB SI Seguridad en 

caso de Incendio del CTE. NO PROCEDE 

 

CAPÍTULO II. VIVIENDA ADAPTADA 
No procede su aplicación por no tratarse de una vivienda adaptada. 

 

CAPÍTULO III. EDIFICIO PARA ALOJAMIENTOS 
No procede su aplicación por tratarse de una vivienda unifamiliar, no de un edificio para 

alojamientos. 

 

CAPÍTULO IV. REHABILITACIÓN 
No procede su aplicación por tratarse de un edificio de nueva construcción. 

 

3.3. ANÁLISIS DEL CONTENIDO DEL PROYECTO DE 
EJECUCIÓN. 

 
3.3.1. Carencias  
 

CAP nº 1. Acondicionamiento del terreno. 
- En el presupuesto se indica la formación de una base resistente con tablero cerámico 

hueco machihembrado apoyado sobre viguetas pretensadas, pero no existe ningún detalle 

constructivo en el que se explique correctamente la ejecución. 
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3.3.2. Incoherencias 
 

CAP nº 1. Movimiento de tierras 
1. En los planos E.05 (Cimentación, saneamiento y toma de tierra) y E.09 (Solera), se indica 

que el muro también puede ser de ladrillo panal 30x19x24 cm.  

Cabe señalar, que este formato de  

ladrillo no existe.   

 

Sin embargo, en el presupuesto se indica que el material utilizado para el murete, además 

de bloque de hormigón, es ladrillo cerámico perforado (panal) de 24x12x9 cm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.3.3. Incongruencias  
 

CAP nº 2. Cimentaciones 
1. Según presupuesto el hormigón de limpieza a colocar es HM-10.  

 

 

Sin embargo, según memoria constructiva es HM-15. 
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2. Según presupuesto el hormigón a colocar en la cimentación es HA-25/B/20/IIa  

 

 

Según memoria constructiva y planos E.05, E.06 y E.07 el hormigón es HA-25/P/20/IIa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
CAP nº 3. Estructuras. 

Según presupuesto, el hormigón a emplear para la ejecución de los forjados 

unidireccionales de nervios “in situ” es HA-25/B/20/IIa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según planos, cambia la exposición del ambiente, siendo el hormigón utilizado HA-

25/B/20/IIb. 
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Y si observamos la memoria constructiva, el hormigón utilizado es el mismo que se indica en 

el presupuesto, pero con consistencia plástica y no blanda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAP nº 4. Fachadas. 
1. Existe una incongruencia entre el presupuesto y la memoria constructiva, en cuanto al 

aislamiento térmico a colocar. 

Según el presupuesto el poliuretano proyectado será de densidad mínima 35 kg/m3.  

 

 

 

 

 

 

En cambio, en la memoria la densidad mínima del mismo es inferior, 30 kg/m3. 

 

 

 

 

 

CAP nº 5. Particiones. 
En la memoria constructiva se indica que la carpintería es de pino melis, con premarco de 

sección 90x50 mm. 

 

 

 

Por el contrario, en el presupuesto se indica que la carpintería es de pino país, con 

premarco de sección 120x35 mm. 
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